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 Resumen 

 El Secretario General tiene el honor de transmitir a la Comisión de la Condición 

Jurídica y Social de la Mujer y al Consejo de Derechos Humanos el informe adjunto 

de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 

de las Mujeres (ONU-Mujeres) sobre las actividades del fondo fiduciario de las 

Naciones Unidas en apoyo de las medidas para eliminar la violencia contra la mujer, 

elaborado de conformidad con la resolución 50/166 de la Asamblea General. 

  

 

 * E/CN.6/2024/1. 

https://undocs.org/es/A/RES/50/166
https://undocs.org/es/E/CN.6/2024/1
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 I. Introducción 
 

 

1. El fondo fiduciario de las Naciones Unidas en apoyo de las medidas para 

eliminar la violencia contra la mujer, establecido en virtud de la resolución 50/166 de 

la Asamblea General, es un mecanismo mundial y multilateral para la concesión de 

subvenciones dedicado a prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres y las 

niñas. El fondo fiduciario, administrado por la Entidad de las Naciones Unidas para 

la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres) en 

nombre del sistema de las Naciones Unidas, apoya a organizaciones de la sociedad 

civil, en particular a organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres, en la 

ejecución de proyectos plurianuales para hacer frente a la violencia contra las mujeres 

y las niñas, prevenirla y, en última instancia, ponerle fin. El fondo aprovecha el firme 

apoyo institucional que recibe de ONU-Mujeres, incluidas sus oficinas regionales, 

oficinas multipaís y oficinas en los países, y colabora con el resto del sistema de las 

Naciones Unidas a través de sus Comités Asesores de Programas, de carácter 

interinstitucional1. 

2. La visión del fondo fiduciario es la de un mundo en el que todas las mujeres y 

las niñas vivan libres de todas las formas de violencia y disfruten de sus derechos 

humanos y los ejerzan en libertad y seguridad. Esa visión está en consonancia con el 

derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional 

humanitario y se ajusta a las normas convenidas y los instrumentos normativos de 

ámbito mundial, regional y nacional. Las actividades del fondo fiduciario contribuyen 

al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular del Objetivo 5, y 

apoyan directamente el cumplimiento de tres metas: poner fin a todas las formas de 

discriminación contra todas las mujeres y niñas en todo el mundo (meta 5.1); eliminar 

todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos 

público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de 

explotación (meta 5.2); y eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio 

infantil, precoz y forzado y la mutilación genital femenina (meta 5.3).  

3. En el presente informe, preparado para el 68º período de sesiones de la Comisión 

de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y el 56er período de sesiones del Consejo 

__________________ 

 1 En 2023, los Comités Asesores de Programas del fondo fiduciario a nivel mundial y regional 

estaban integrados por representantes de destacadas organizaciones de la sociedad civil y otros 

expertos en la eliminación de la violencia contra las mujeres y las n iñas, así como por miembros 

del personal de 15 órganos y organizaciones de las Naciones Unidas que contribuyeron activamente 

a los procesos de concesión de subvenciones del fondo fiduciario, aportando información estratégica 

para las decisiones de financiación y ayudando de manera vital a impulsar los esfuerzos colectivos 

con el propósito de que la comunidad en general se implicara en el empeño de prevenir la 

violencia contra las mujeres y las niñas y ponerle fin. Entre ellos había representantes de la 

Oficina de la Representante Especial del Secretario General sobre la Violencia Sexual en los 

Conflictos, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 

el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Fondo de Poblac ión de las Naciones 

Unidas, la Organización Internacional para las Migraciones, el Programa Conjunto de las 

Naciones Unidas sobre el VIH/Sida, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados, la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos, la Oficina 

de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia, la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de 

las Mujeres (ONU-Mujeres), la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura, la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, el Programa Mundial de 

Alimentos y la Organización Mundial de la Salud. Los Comités también incluían representantes 

de organizaciones intergubernamentales, organizaciones de la sociedad civil y otros expertos a 

nivel mundial y local, entre ellos representantes del Center for Women’s Global Leadership, 

Equality Now, la Universidad Ludwig-Maximilians de Múnich y el Consejo Sudafricano de  

Investigación Médica. 

https://undocs.org/es/A/RES/50/166
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de Derechos Humanos, se destacan el impacto y los logros del fondo fiduciario y las 

entidades beneficiarias de sus subvenciones en 2023.  

4. Durante el año, el fondo fiduciario administró una cartera de subvenciones para 

191 proyectos destinados a prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas y 

responder a ella en 68 países y territorios de cinco regiones, con un valor total de 

92,1 millones de dólares, y concedió su 26º ciclo de subvenciones. Las entidades 

beneficiarias fueron organizaciones de la sociedad civil, la mayoría de ellas (65,1 %) 

organizaciones dedicadas a la defensa de los derechos de las mujeres. Desde 1996, el 

fondo fiduciario ha concedido subvenciones a 670 iniciativas en 140 países y 

territorios, por un total de 225.837.268 dólares.  

5. En diciembre de 2023, los contribuyentes al fondo fiduciario incluían varios 

Gobiernos nacionales, incluidos los de Alemania, Australia, Austria, el Canadá, 

Eslovenia, los Estados Unidos de América, Hungría, Irlanda, Italia, Liechtenstein, 

Noruega, los Países Bajos (Reino de), el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, Suecia y Suiza. Asimismo, recibía apoyo de los comités nacionales de ONU-

Mujeres en Alemania, Australia, los Estados Unidos de América y los Países Bajos 

(Reino de). También recibía contribuciones de la Iniciativa Spotlight, un proyecto 

conjunto de la Unión Europea y las Naciones Unidas, y de otros asociados, como 

Conscious Step, Soko y Wellspring Philanthropic Fund.  

 

 

 II. Contexto en 2023 
 

 

6. La violencia contra las mujeres y las niñas es una violación de los derechos 

humanos generalizada, extendida y grave que tiene repercusiones inmediatas y a largo 

plazo para las mujeres y las niñas, las familias y las sociedades. En los últimos 

tiempos, se ha registrado un alarmante aumento de la oposición a los derechos de las 

mujeres y los movimientos feministas en todo el mundo. La reducción del espacio 

para las mujeres y las niñas, junto con la escalada de conflictos prolongados y otras 

crisis superpuestas, siguen exponiendo las vidas y los cuerpos de las mujeres y las 

niñas a un mayor riesgo de violencia. 

7. Los efectos combinados de las crisis mundiales, regionales y nacionales, 

incluidos los de las emergencias climáticas, los conflictos violentos y las crisis 

económicas, han aumentado significativamente la necesidad de asistencia 

humanitaria, en particular de servicios de protección vital frente a la violencia de 

género2. En 2022, unos 406,6 millones de personas necesitaron asistencia humanitaria 

y la gran mayoría (83 %) vivía en contextos de crisis prolongadas 3. Esa situación 

afecta desproporcionadamente a las mujeres y las niñas, las cuales han experimentado 

una intensificación de las distintas formas de violencia y un aumento del riesgo de 

violencia. Por ejemplo, en las situaciones de crisis el 70 % de las mujeres sufren 

violencia de género, frente al 35 % de las mujeres en todo el mundo4. De hecho, más 

de la mitad de las entidades subvencionadas por el fondo fiduciario con un total de 

55,5 millones de dólares son organizaciones de la sociedad civil y de defensa de los 

derechos de las mujeres que trabajan en primera línea en situaciones de crisis y 

proporcionan servicios cruciales para salvar vidas y prevenir la violencia. A medida 

que se suceden las crisis en todo el mundo, sigue siendo vital la necesidad de aportar 

financiación básica y flexible a largo plazo para apoyar a las organizaciones de la 

__________________ 

 2 Naciones Unidas, Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas, 

Panorama global humanitario 2022 (Nueva York, 2021). 

 3 Angus Urquhart y otros, Global Humanitarian Assistance Report 2022  (Bristol (Reino Unido), 

Development Initiatives, 2022).  

 4 Alison Barclay, Michelle Higelin y Melissa Bungcaras, “On the frontline: Catalyzing women’s 

leadership in humanitarian action” (Johannesburgo, ActionAid International (2016)).  
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sociedad civil y de defensa de los derechos de las mujeres en sus esfuerzos por hacer 

frente a la violencia de género y atender las necesidades de las mujeres y las niñas.  

8. La experiencia del fondo fiduciario pone de relieve la adaptabilidad y resiliencia 

de las organizaciones locales y comunitarias de primera línea que lideran los 

esfuerzos de prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas y de respuesta 

a ella, independientemente de que esa violencia ocurra en un contexto humanitario, 

de paz o de desarrollo. Las organizaciones de primera línea de la sociedad civil y de 

defensa de los derechos de las mujeres son fundamentales para apoyar a las mujeres 

y las niñas, y han demostrado una flexibilidad y resiliencia notables a la hora de 

afrontar situaciones complejas y en rápida evolución, sin dejar de centrarse en las 

intervenciones para prevenir y poner fin a esta flagrante violación de los derechos 

humanos5. Es esencial invertir en el fortalecimiento de los derechos de las mujeres y 

de las organizaciones feministas y dirigidas por mujeres a diversos niveles, tanto a 

nivel de cada país como en su conjunto. Dicho apoyo dota a esas organizaciones de 

los medios para prepararse, responder y recuperarse eficazmente de los retos 

dinámicos y superpuestos del mundo actual. Esas organizaciones son cruciales para 

proteger a las mujeres y las niñas de todas las formas de violencia en los entornos 

interrelacionados de la asistencia humanitaria, la paz y el desarrollo.  

9. El fondo fiduciario ha incluido medidas para ayudar a las entidades 

subvencionadas a hacer frente a los cambios sin precedentes causados por la pandemia 

de enfermedad por coronavirus (COVID-19), la creciente oposición contra los 

derechos de las mujeres y la escalada de los conflictos, entre otras crisis. Dichas 

medidas incluyen la aportación de financiación para imprevistos y la dotación de 

recursos para apoyar las prácticas de autoasistencia y asistencia colectiva, así como 

el aumento del acceso a financiación flexible y básica. 

10. Por ejemplo, en Ucrania, la organización no gubernamental Club Eney, 

subvencionada por el fondo fiduciario, dirige un proyecto para prevenir la violencia 

de género y la propagación del VIH entre las mujeres que consumen drogas, las 

trabajadoras sexuales, las mujeres que viven con el VIH y las desplazadas internas. 

En respuesta a la guerra, Club Eney adaptó su herramienta de detección e intervención 

para guiar a las mujeres en situación de riesgo a través de evaluaciones de riesgo y 

planificación de la seguridad, y elaboró planes para la evacuación, a limentación y 

medicación del personal del proyecto y las mujeres beneficiarias, entre otras cosas, 

distribuyendo suministros a mujeres desplazadas internas para ayudarlas a cultivar 

hortalizas y mejorar su seguridad alimentaria. 

11. Por otro lado, el fondo fiduciario encargó y publicó en 2023 un estudio 

preliminar para examinar el funcionamiento de las actividades humanitarias en el 

contexto de crisis cada vez más complejas, centrándose especialmente en determinar 

el impacto de esas crisis para la prevención de la violencia contra las mujeres y las 

niñas y la respuesta a ella. En ese estudio se constató que las organizaciones dirigidas 

por mujeres y las organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres sufrían 

una escasez crónica de fondos y a menudo no recibían suficiente atención por parte 

de los donantes 6 . También se puso de manifiesto que el fondo fiduciario podía 

desempeñar un papel clave de apoyo a las plataformas de defensa de los derechos de 

las mujeres y a las organizaciones de la sociedad civil para forjar alianzas con 

organizaciones de mayor tamaño que influyeran en la labor humanitaria. Además, el 

__________________ 

 5 Gemma Wood and Shruti Majumdar, “COVID-19 and the impact on civil society organizations 

working to end violence against women and girls” (Nueva York, ONU-Mujeres, 2020). 

 6 Marta Pérez del Pulgar, “Supporting civil society and women’s rights organizations to end 

violence against women and girls in protracted, complex and overlapping crises: a scoping study 

commissioned by the UN trust fund to end violence against women” (Nueva York, ONU-

Mujeres, 2023).  
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fondo fiduciario ayudaba a las organizaciones de la sociedad civil y de defensa de los 

derechos de las mujeres a mejorar su capacidad organizativa mediante inversiones a 

largo plazo, que eran cruciales para que pudieran actuar en contextos de crisis de 

rápida evolución. 

12. Las organizaciones subvencionadas por el fondo fiduciario también se 

enfrentaban a nuevos retos, como la oposición a la promoción de los derechos de las 

mujeres y la erradicación de la violencia contra las mujeres, que amenazaba los logros 

alcanzados con tanto esfuerzo en todo el mundo. En Nigeria, por ejemplo, la 

organización Alliances for Africa, financiada por la Iniciativa Spotlight,  denunció que 

los opositores de las activistas en favor de la igualdad de género estaban 

obstaculizando las actividades de la organización para promover la plena aplicación 

de la Ley sobre la prohibición de la violencia contra las personas, de 2015, que era la 

primera legislación penal del país en la que se prohibía y tipificaba como delito la 

violencia contra las mujeres. A pesar de esos retos, la organización había logrado 

avances en la concienciación sobre la importancia de la ley mediante la mejora de los 

conocimientos de los 27 legisladores de la cámara de la asamblea estatal del estado 

de Imo. Además, la organización había logrado progresos en el enjuiciamiento de 

casos mediante la aplicación de la ley. 

13. A pesar de las crecientes dificultades a las que se enfrentaban para llevar a cabo 

su labor vital, las organizaciones subvencionadas por el fondo fiduciario siguieron 

encontrando soluciones innovadoras para prestar servicios a las mujeres y niñas más 

marginadas. En Somalia, la organización Strategic Initiative for Women in the Horn 

of Africa informó de que la situación de las mujeres en los campamentos de 

desplazados internos estaba empeorando y se había registrado un aumento de los 

casos de violencia sexual. La sequía y el conflicto habían provocado desplazamientos 

masivos que habían desbordado los campamentos y empeorado la situación de la 

seguridad en algunas zonas de operaciones del proyecto, lo que dificultaba la 

ejecución de las actividades previstas. En respuesta a ello, la organización creó dos 

coaliciones de promoción integradas por organizaciones de la sociedad civil y de 

defensa de los derechos de las mujeres, desplazados internos y activistas. El 

establecimiento de esas coaliciones permitió aumentar la sensibilización pública y la 

respuesta a la violencia sexual contra las mujeres con discapacidad.  

14. Además, el trabajo del fondo fiduciario sigue guiándose por el principio de no 

dejar a nadie atrás, aplicando un enfoque interseccional deliberado y proactivo, con 

casi el 80 % de su cartera de proyectos centrados en atender a las personas con más 

probabilidades de quedarse atrás, incluidas las mujeres y las niñas con discapacidad, 

las mujeres y las niñas refugiadas y desplazadas internas, las mujeres lesbianas, 

bisexuales y transgénero, las mujeres indígenas, y otras mujeres y niñas marginadas. 

Dado que las organizaciones subvencionadas por el fondo fiduciario trabajan en 

entornos cada vez más complejos, esa dedicación sigue siendo vital para el 

cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y de los objetivos del 

plan estratégico del fondo fiduciario para 2021-2025. 

 

 

 III. Plan estratégico para 2021-2025 
 

 

15. El plan estratégico del fondo fiduciario para 2021-2025 contribuye a la 

aplicación del plan estratégico de ONU-Mujeres para 2022-2025 y está orientado a la 

consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible 5. En su calidad de mecanismo 

interinstitucional y multilateral de concesión de subvenciones, el fondo fiduciario está 

bien situado para fortalecer la coordinación en todo el sistema de las Naciones Unidas 

con vistas a eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas y forjar alianzas con 

la sociedad civil y los movimientos feministas.  
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16. El fondo fiduciario sigue financiando intervenciones para poner fin a la 

violencia contra las mujeres y las niñas en el marco de tres esferas de resultados del 

plan estratégico actual, a saber: a) la mejora del acceso de las mujeres y las niñas a 

servicios multisectoriales adecuados, esenciales y seguros; b) la mejora de la 

prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas mediante cambios en los 

comportamientos, las prácticas y las actitudes; y c) el aumento de la eficacia de la 

legislación, las políticas, los planes de acción nacionales y los sistemas de rendición 

de cuentas. Los proyectos del fondo fiduciario abarcan todas esas esferas de 

resultados, lo que pone de manifiesto que las entidades subvencionadas adoptan un 

enfoque integral con el propósito de satisfacer las necesidades esenciales de las 

mujeres y las niñas y promover un cambio transformador sostenible. En 2023, el 

fondo fiduciario inició un examen de mitad de período de su plan estratégico, que 

influirá en los dos últimos años de aplicación del plan actual. Ese examen incluye 

entrevistas con informantes clave de una gran variedad de interesados fundamentales 

para el fondo fiduciario. El propósito del examen es determinar si las estrategias 

actuales permiten alcanzar eficazmente los resultados y objetivos del plan estratégico. 

Las conclusiones del examen servirán de guía para el fondo fiduciario, a fin de 

garantizar que sus esfuerzos apoyen el logro de su objetivo de prevenir y poner fin a 

la violencia contra las mujeres y las niñas.  

17. Mediante la aportación de financiación flexible y a largo plazo, el fondo 

fiduciario hace posible que las organizaciones de la sociedad civil y de defensa de los 

derechos de las mujeres lleven a cabo iniciativas impulsadas por la demanda para 

acabar con la violencia contra las mujeres y las niñas y apoya la sostenibilidad de sus 

programas y su resiliencia institucional. Por ejemplo, en la encuesta anual realizada 

entre los asociados del fondo fiduciario, el 67 % de las organizaciones 

subvencionadas dijeron que eran capaces de movilizar una proporción mayor de 

financiación flexible, básica y a largo plazo utilizando fuentes de financiación 

adicionales. Además, el 59 % de esas organizaciones dijeron que habían creado y 

participado en alianzas útiles, como las establecidas con organismos gubernamentales 

para desarrollar campañas de promoción y mejorar su capacidad. Una organización 

subvencionada declaró que esas alianzas estaban reforzando su prestación de 

servicios y mejorando su prontitud y eficacia, a pesar de todas las dificultades 

relacionadas con el conflicto a las que se enfrentaba. 

18. El fondo fiduciario prosiguió su labor para alcanzar esos objetivos mediante su 

alianza con ONU-Mujeres y la Unión Europea para el desarrollo del nuevo programa 

de promoción, creación de coaliciones y acción feminista transformadora para poner 

fin a la violencia contra las mujeres, con miras a acelerar los esfuerzos para eliminar 

todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas. Esa alianza centrará su 

labor en reforzar la creación de coaliciones, el establecimiento de redes, el liderazgo 

y la resiliencia de los movimientos feministas de defensa de los derechos de las 

mujeres a nivel mundial y regional, así como en aumentar y mejorar la promoción, 

las campañas de sensibilización y la adopción de políticas, con el fin de prevenir la 

violencia contra las mujeres y las niñas y responder a ella. Además, a través de la 

codificación y la promoción para construir movimientos feministas de organizaciones 

de la sociedad civil y de defensa de los derechos de las mujeres, el fondo fiduciario 

informará las políticas y los programas de las Naciones Unidas y sus asociados clave 

para poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas.  

 

 

 IV. Subvenciones concedidas en el 26º ciclo 
 

 

19. En 2023, se concedieron 24 subvenciones en 22 países y territorios por un valor 

total de 11,1 millones de dólares, de los cuales el 34 % se concedieron en el marco 

del enfoque especial centrado en crisis prolongadas. Asimismo, se asignaron fondos 



 

A/HRC/56/21 

E/CN.6/2024/8 

 

23-24907 7/18 

 

adicionales a través de la ventanilla general a organizaciones que ejecutan proyectos 

en contextos de crisis prolongadas. El 75 % de las organizaciones que recibieron 

subvenciones eran organizaciones de defensa de los derechos de las mujeres, lo que 

supuso un nuevo récord. Por otro lado, el 92 % se identificaban como organizaciones 

dirigidas por mujeres, en las que estas ocupaban más del 61 % de los puestos 

directivos. 

20. En África, se concedieron subvenciones a ocho organizaciones para proyectos 

destinados a prestar apoyo a mujeres y niñas en el contexto de crisis prolongadas, 

incluidas situaciones de conflicto, y centrados en prestar servicios a quienes tienen 

más probabilidades de quedarse atrás. En Sudán del Sur, Women for Women 

International, una organización de defensa de los derechos de las mujeres, trabajará 

para prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas, incluidas las refugiadas y 

desplazadas internas, en condados afectados por el conflicto y la guerra mediante 

iniciativas para la transformación de los comportamientos, las prácticas y las actitudes 

de la comunidad. En Nigeria, la organización Empowering Women for Excellence 

Initiative ejecutará un proyecto para prestar apoyo especializado integral a mujeres y 

niñas en riesgo de sufrir violencia, incluidas mujeres y niñas indígenas y refugiadas 

o desplazadas internas, en el contexto del conflicto prolongado en el estado de 

Kaduna. 

21. En los Estados árabes, tres nuevas organizaciones receptoras de subvenciones 

procurarán llegar a algunos de los grupos de mujeres y niñas más marginadas, como 

las mujeres de ingresos más bajos, prestando servicios de prevención y apoyo 

psicosocial. Las nuevas entidades subvencionadas también formularán y 

recomendaciones sobre políticas. En Jordania, la organización National Association 

for Family Empowerment reforzará los servicios de apoyo especializados mediante 

la creación de clínicas móviles de asistencia jurídica y elaborará recomendaciones 

legales y notas de políticas para fomentar la acción colectiva. 

22. En Asia y el Pacífico, cuatro organizaciones utilizarán las nuevas subvenciones 

para reforzar la capacidad de las organizaciones de la sociedad civil, prevenir la 

violencia contra las mujeres y las niñas, incluidas las que viven con el VIH, y proteger 

a las supervivientes de la violencia en zonas afectadas por conflictos prolongados. En 

Myanmar, la organización CARE International trabajará para empoderar a las mujeres 

y niñas marginadas (mujeres con discapacidad, mujeres de los grupos de ingresos más 

bajos y mujeres de grupos minoritarios y étnicos), incluidas las supervivientes y las 

que corren riesgo de sufrir violencia en el estado de Shan, una zona afectada por un 

conflicto prolongado, proporcionando servicios de asistencia de emergencia por 

teléfono y servicios de representación legal e impartiendo capacitación a líderes 

comunitarios y locales sobre mecanismos de prevención y respuesta a la violencia en 

45 comunidades de todo el estado. 

23. En Europa y Asia Central, cinco nuevas entidades subvencionadas procurarán 

mejorar los derechos de las mujeres y niñas marginadas, como las afectadas por la 

guerra, y trabajarán para prevenir el matrimonio infantil y otras prácticas tradicionales 

nocivas. En Türkiye, la organización Amal Healing and Advocacy Center trabajará 

para prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas refugiadas sirias, incluido el 

matrimonio infantil, mediante la formación de movilizadores comunitarios que dirijan 

grupos de sensibilización en las provincias de Gaziantep y Hatay.  En Tayikistán, la 

entidad Public Organization Office for Initiative Development trabajará con los 

jóvenes para fomentar la acción colectiva en pro de la prevención de la violencia 

mediante la concienciación sobre los mecanismos de prevención y derivación de 

casos, en particular mediante una campaña de información pública sobre la 

“seguridad en el hogar”. 
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24. En América Latina y el Caribe, el fondo fiduciario concedió cuatro nuevas 

subvenciones para mejorar el acceso de las mujeres y niñas con discapacidad a 

servicios especializados y fomentar los derechos de las mujeres que sufren formas 

interseccionales de discriminación, entre otras estrategias. En el Estado Plurinacional 

de Bolivia, un proyecto ejecutado por el Centro de Desarrollo Integral de la Mujer 

Aymara tiene por objetivo promover los derechos de las mujeres para empoderar y 

proteger a las mujeres y niñas indígenas de siete municipios de La Paz mediante 

estrategias que incluyen la capacitación de mujeres y niñas líderes en mecanismos de 

prevención y derivación de casos. En el Brasil, la organización Coletivo de Mulheres 

Negras Maria-Maria trabajará para promover los derechos humanos de las mujeres y 

niñas afrodescendientes y poner fin a la violencia contra ellas, reforzando los 

servicios especializados de apoyo a las supervivientes de la violencia y a quienes 

corren especial riesgo, incluidas las mujeres lesbianas, bisexuales y transgénero, las 

mujeres indígenas, y las defensoras de derechos humanos.  

 

 

 V. Logros 
 

 

25. En 2023, las organizaciones subvencionadas por el fondo fiduciario siguieron 

trabajando para prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas y ponerle fin 

mediante intervenciones innovadoras y eficaces en las tres esferas de resultados del 

plan estratégico del fondo fiduciario para 2021-2025. Las organizaciones 

subvencionadas adaptaron sus actividades a las necesidades específicas de cada 

contexto para obtener resultados en la prevención de la violencia, garantizar que las 

mujeres y niñas supervivientes de la violencia tuvieran acceso a servicios esenciales 

adecuados, y mejorar la aplicación de leyes y políticas.  

26. Todas las organizaciones subvencionadas por el fondo fiduciario recibieron un 

amplio apoyo para el desarrollo de capacidades con el fin de reforzar sus operaciones 

institucionales. Esas organizaciones deben facilitar información sobre sus sistemas de 

denuncia de casos de acoso, agresión, explotación y abusos sexuales. En 2023, las 

organizaciones subvencionadas por el fondo fiduciario lograron avances 

significativos en la formulación de políticas institucionales para la prevención de 

casos de acoso, agresión, explotación y abusos sexuales. Las ocho organizaciones que 

no contaban con una política de prevención del acoso y las agresiones sexuales 

elaboraron una con éxito. Por su parte, las 10 organizaciones que carecían de una 

política de prevención de la explotación y los abusos sexuales también adoptaron una 

política para esos casos. Además, el fondo fiduciario ayudó a 12 organizaciones que 

carecían de una política antifraude a adoptar una antes de que finalizara el primer año 

de ejecución del proyecto. Por otro lado, el fondo fiduciario impartió 13 webinarios 

temáticos para el desarrollo de capacidades, en los que participaron un total de al 

menos 1.049 personas y se trataron temas como la elaboración de informes sobre 

proyectos, la preparación de auditorías, la planificación financiera y los principios de 

programación para poner fin a la violencia contra las mujeres, entre otros.  

27. Los logros de las organizaciones subvencionadas durante el año muestran los 

resultados de las políticas del fondo fiduciario en la práctica, incluida la importancia 

de la financiación flexible y básica. En esta sección se presentan algunos de los 

principales logros obtenidos por las organizaciones subvencionadas durante el año, 

destacando su capacidad para cambiar la vida de las mujeres y las niñas, 

especialmente de las más rezagadas. 

 

 

  



 

A/HRC/56/21 

E/CN.6/2024/8 

 

23-24907 9/18 

 

 A. Prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas  
 

 

28. La prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas es el objetivo central 

de la mayoría de los proyectos de las organizaciones subvencionadas, junto con otras 

estrategias como la mejora de la prestación de servicios multisectoriales y la 

aplicación efectiva de las leyes y políticas. Entre 2018 y 2023, la cartera del fondo 

fiduciario incluyó 164 proyectos centrados en parte o en su totalidad en labores de 

prevención, con una inversión de 79 millones de dólares, lo que representa el 81 % 

del valor de la cartera. En 2023, el fondo fiduciario realizó un análisis de las 

intervenciones de prevención llevadas a cabo por las organizaciones subvencionadas 

y constató que esas actividades abarcaban una amplia gama de temas, como la mejora 

de la confianza y los conocimientos de las mujeres y las niñas para denunciar la 

violencia sexual y de género, y la movilización de las comunidades para cambiar 

comportamientos, actitudes y prácticas con el fin de promover y defender los derechos 

humanos de las mujeres y las niñas. Además, las organizaciones subvencionadas 

aplican activamente un enfoque interseccional respecto de la prevención de la 

violencia contra las mujeres, con miras a no dejar a nadie atrás haciendo visibles las 

vulnerabilidades interseccionales en sus esfuerzos de prevención. Estos temas 

variados reflejan el enfoque polifacético de la prevención adoptado por la diversidad 

de asociados del fondo fiduciario. 

29. En Kosovo 7 , la organización Women for Women Kosova está mejorando 

la prevención y al mismo tiempo reforzando las respuestas institucionales. 

Durante 2023, esa organización mejoró significativamente el conocimiento de los 

servicios disponibles para las supervivientes de la violencia. Por ejemplo, organizó la 

participación de 112 mujeres en reuniones con instituciones locales, incluidas la 

Policía de Kosovo y la Oficina de Protección y Asistencia a las Víctimas. Al menos 

el 97 % de las mujeres que asistieron a esas reuniones indicaron mediante encuestas 

que su participación había aumentado significativamente sus conocimientos sobre la 

violencia de género y los servicios disponibles. Además, Women for Women Kosova 

ha mejorado las perspectivas económicas y el bienestar de mujeres en situación de 

riesgo y supervivientes de la violencia impartiendo formación para el 

empoderamiento económico a 230 mujeres, lo que permitió mejorar su autoestima, 

sus conocimientos y sus habilidades empresariales, al tiempo que aumentó su 

capacidad para reconocer la violencia de género y tomar decisiones informadas sobre 

sus vidas. Asimismo, la organización impartió 130 sesiones de apoyo psicosocial a 

40 mujeres, lo que aumentó su capacidad de afrontamiento y resiliencia.  

30. En Irak, la organización subvencionada Lotus Flower observó un aumento de la 

violencia contra las mujeres y las niñas en medio de un entorno social, político y 

económico cambiante, incluidas las repercusiones a largo plazo de la pandemia de 

COVID-19. En respuesta a ello, impartió capacitación sobre medios de subsistencia 

a 50 mujeres en situación de riesgo, incluidas mujeres cabeza de familia, 

supervivientes de la violencia y desplazadas internas y refugiadas. Veinticinco de esas 

mujeres también recibieron subvenciones para sus negocios. Tras un exhaustivo 

programa de formación empresarial, el 51 % de las participantes declararon haber 

obtenido importantes beneficios, como conocimientos para gestionar y poner en 

marcha negocios. La organización llevó a cabo actividades de prevención 

durante 2023 mediante visitas domiciliarias a 40 mujeres refugiadas y organizó, en 

colaboración con la Universidad de Duhok, talleres sobre masculinidad positiva en 

los que participaron 78 hombres, el 65 % de los cuales manifestaron que los talleres 

__________________ 

 7 Debe entenderse que todas las referencias a Kosovo en el presente informe se hacen de 

conformidad con la resolución 1244 (1999) del Consejo de Seguridad.  

https://undocs.org/es/S/RES/1244(1999)
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los habían ayudado a mejorar sus conocimientos sobre la prevención de la violencia 

contra las mujeres. 

31. A lo largo del año, la organización Lesedi la Batho Community Centre de 

Sudáfrica, con el apoyo de una pequeña subvención del fondo fiduciario, impartió 

capacitación a 61 mujeres supervivientes de la violencia en habilidades técnicas y 

competencias para la vida, como la alfabetización informática y el desarrollo de 

habilidades económicas, incluida la costura. Además, impartió capacitación a 

23 garantes de derechos, entre ellos agentes de policía, personal sanitario, consejeros 

y profesores, sobre aspectos de la explotación y los abusos sexuales. Esta formación 

tenía por objeto mejorar su comprensión del papel crucial que desempeñan en la 

erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas. Esas actividades generaron 

sinergias con las iniciativas de la organización en las escuelas y con los líderes 

comunitarios para educar y concienciar sobre la violencia contra las mujeres y las 

niñas en las escuelas y las comunidades. Lesedi la Batho Community Centre también 

organiza grupos de apoyo semanales para supervivientes de la violencia en los que 

ofreció asistencia y asesoramiento a 104 mujeres a lo largo del año. En respuesta a 

las necesidades específicas de Mabopane, un barrio marginal que sigue afrontando 

problemas exacerbados por la pandemia de COVID-19, la organización abordó la 

falta de conocimientos sobre la violencia contra las mujeres impartiendo lecciones de 

prevención en las escuelas a 834 estudiantes en 2023 que dieron lugar a cambios 

positivos en los comportamientos.  

32. Aunque la emergencia de COVID-19 ha terminado a nivel mundial, las 

consecuencias del confinamiento siguen proyectando una larga sombra en México, en 

particular en lo que respecta a la violencia de género. Por ejemplo, la organización 

Equidad de Género, Ciudadanía, Trabajo y Familia, trabaja para hacer frente al 

aumento de la violencia sexual y los embarazos en la adolescencia resultantes de la 

pandemia. Mediante el uso de un enfoque integral basado en la comunidad, esa 

organización subvencionada trabaja para prevenir y afrontar la violencia sexual contra 

niñas y mujeres jóvenes de entre 10 y 19 años en los estados de Hidalgo, México, 

Puebla y Tlaxcala, en los que las tasas de violencia contra las mujeres y las niñas y 

trata de personas con fines de explotación sexual son elevadas. En 2023, a través de 

la difusión de mensajes radiofónicos y en línea, el proyecto llegó a 9.890 mujeres y 

niñas, entre ellas 730 mujeres y niñas indígenas, incluso en comunidades remotas. En 

total, el proyecto ha proporcionado orientación integral, incluido asesoramiento 

jurídico y primeros auxilios psicológicos, a supervivientes de 799 casos de violencia 

sexual y de género. 

33. Durante 2023, la organización Collateral Repair Project de Jordania ayudó a 

112 mujeres y niñas refugiadas y de las comunidades de acogida a sentirse más 

seguras y a tener una mayor sensación de bienestar mediante servicios de apoyo 

psicológico, formación profesional y seminarios de empoderamiento femenino. El 

proyecto llegó a más mujeres y niñas aumentando la oferta de sus programas y 

ampliando las actividades del proyecto a zonas que acogen un elevado número de 

refugiados y solicitantes de asilo. El proyecto procuró empoderar a los miembros de 

la comunidad para que tomaran medidas de prevención de la violencia contra las 

mujeres en sus comunidades, impartiendo cuatro seminarios para el empoderamiento 

de las mujeres, centrados en la prevención de la violencia contra las mujeres y las 

niñas, a los que asistieron 67 participantes. En sus respuestas a una encuesta realizada 

tras esa actividad de capacitación, el 70 % indicó que habían aumentado sus 

conocimientos sobre la violencia de género y las estrategias de prevención en la 

comunidad. 
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 B. Fomento de la aplicación de leyes y políticas  
 

 

34. En 2023, el 44,3 % de las organizaciones subvencionadas ejecutaron proyectos 

con un componente centrado en la aplicación de leyes y políticas. El trabajo realizado 

por esas organizaciones en el seguimiento y la aplicación de leyes y políticas para 

poner fin a la violencia contra las mujeres tiene implicaciones significativas, lo que 

pone de relieve la importancia de invertir en los movimientos feministas y de defensa 

de los derechos de las mujeres. Por ejemplo, según un estudio sobre el cambio de 

políticas llevado a cabo en 2012, los países con los movimientos feministas más 

fuertes tienen más probabilidades de contar con políticas integrales que aborden la 

violencia contra las mujeres y las niñas que los países con movimientos feministas 

más débiles o inexistentes8. Las organizaciones de la sociedad civil y de defensa de 

los derechos de las mujeres apoyadas por el fondo fiduciario desempeñan un papel 

fundamental en la colaboración con los sistemas jurídicos y políticos, tanto oficiales 

como oficiosos, para prevenir la violencia y responder a ella.  Además, muchos 

proyectos intentan cambiar la actitud de los garantes de derechos para que adopten 

una postura proactiva, en vez de reactiva, hacia la prevención de la  violencia. A 

continuación, se mencionan algunos ejemplos de proyectos que trabajaron en la 

aplicación de leyes y políticas en 2023. 

35. En Guatemala, la Iniciativa de los Derechos de la Mujer está ejecutando un 

proyecto subvencionado por el fondo fiduciario para concienciar a mujeres maya 

kaqchikel de 24 comunidades rurales indígenas sobre sus derechos legales y 

proporcionarles los conocimientos y la confianza necesarios para acceder a esos 

derechos. En 2023, al menos 243 mujeres completaron un programa de formación 

sobre los derechos de las mujeres de tres meses de duración centrado en la 

alfabetización jurídica. Al finalizar la formación, el 97 % de las participantes 

afirmaron tener un mayor conocimiento de los derechos legales en relación con la 

violencia contra las mujeres, lo que supone un aumento respecto del 40 % al inicio 

del proyecto. Además, la organización subvencionada impartió talleres de 

capacitación a agentes de policía centrados en mejorar la comprensión de los 

proveedores de servicios sobre las necesidades de las supervivientes de la violencia 

y reducir la revictimización de las supervivientes que buscan apoyo en las 

instituciones públicas; 13 agentes de policía asistieron a dos sesiones de capacitación 

en 2023. Con el fin de hacer frente a las dificultades que enfrentan las mujeres a la 

hora de denunciar actos de violencia, la organización Women’s Justice Initiative 

impartió capacitación a proveedores de servicios municipales y policiales, y prestó 

servicios jurídicos a 190 mujeres, entre ellas 152 supervivientes de la violencia, y 

ayudó a 96 mujeres a garantizar su derecho legal a recibir pensión alimenticia para 

sus hijos. 

36. La entidad Center for Dalit Women Nepal, una organización de defensa de los 

derechos de las mujeres dirigida por sus miembros, trabaja para prevenir la violencia 

contra las mujeres y las niñas dalit y marginadas reformando leyes y políticas en 

10 municipios para promover una tolerancia cero de la violencia contra las mujeres. 

En 2023, la organización promovió reformas legislativas a nivel local, entre ellas 

directrices para municipios libres de violencia en la provincia de Madhesh. Esa 

organización apoya a mujeres y niñas de minorías sexuales, de género, étnicas y 

religiosas, como madhesi, madhesi dalit y musulmanas, en 10 municipios, 

ofreciéndoles sesiones de orientación y formación en autodefensa, así como 

organizando grupos juveniles dirigidos por mujeres y teatro callejero, entre otras 

actividades, para promover entornos libres de violencia. El proyecto también reforzó 

__________________ 

 8 Mala Htun y S. Laurel Weldon, “The civic origins of progressive policy change: combating 

violence against women in global perspective, 1975 -2005”, American Political Science Review , 

vol. 106, núm. 3 (agosto de 2012), págs. 548 a 569. 
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la capacidad de 602 representantes de gobiernos locales y mujeres líderes, 

proporcionándoles los conocimientos y habilidades necesarios para abordar la 

violencia contra las mujeres mediante la inclusión de esa cuestión en las agendas de 

los municipios locales, especialmente en lo relativo a las prácticas tradicionales 

nocivas y a la violencia relacionada con la dote. La mayoría de los representantes 

gubernamentales eran miembros de comités judiciales locales, incluidos tenientes de 

alcalde, que desempeñan un papel crucial en la sensibilización y la 

institucionalización de mecanismos de respuesta sobre la prevalencia de la violencia 

contra las mujeres. Además, el proyecto también ofrece servicios directos a las 

supervivientes de la violencia y ha prestado apoyo a 126 mujeres y niñas a través de 

su nueva línea de atención telefónica, que proporciona información y asesoramiento 

a las mujeres supervivientes de la violencia.  

37. En Armenia, la organización Coalition to Stop Violence against Women 

colabora con una red de organizaciones de la sociedad civil para reforzar los 

mecanismos de rendición de cuentas. En mayo de 2023, esa organización impartió 

una sesión de capacitación para 18 organizaciones de la sociedad civil centrada en la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer. Esa formación sirvió para que los participantes adquirieran un conocimiento 

más profundo de los conceptos y principios fundamentales de la Convención. Entre 

otras cosas, se examinaron formas eficaces de utilizar las observaciones finales, la 

evolución de los órganos creados en virtud de tratados, el compromiso histórico de 

Armenia con la Convención y el potencial de estas interacciones para promover los 

derechos de las mujeres. Esa iniciativa fue especialmente esclarecedora para muchos 

representantes de la sociedad civil, ya que era la primera vez que se centraban en esos 

conceptos. Los miembros de la coalición afirman estar mejor equipados para adaptar 

sus estrategias de defensa a las orientaciones de la Convención, fomentando cambios 

significativos y promoviendo el avance de los derechos de las mujeres en Armenia.  

 

 

 C. Mejora del acceso a servicios multisectoriales  
 

 

38. Las organizaciones subvencionadas por el fondo fiduciario ejecutan proyectos 

para prestar servicios multisectoriales esenciales a las mujeres y niñas supervivientes 

de la violencia. En 2023, al menos el 70 % de las organizaciones subvencionadas 

incluía intervenciones directas en sus proyectos para aumentar el acceso a los 

servicios esenciales, en particular durante emergencias. Las organizaciones 

subvencionadas prestan servicios de apoyo especializados a las supervivientes y 

apoyan a los proveedores de servicios multisectoriales para mejorar el acceso a 

servicios de derivación de casos seguros y eficaces y a servicios de salud, justicia, 

protección y atención psicosocial como parte de una respuesta integral para las 

supervivientes. En general, las organizaciones subvencionadas por el fondo fiduciario 

adoptan un enfoque centrado en las supervivientes para mejorar los servicios a través 

de sus proyectos, al tiempo que empoderan a las propias supervivientes como agentes 

de cambio. Las organizaciones subvencionadas lideran colaboraciones 

multisectoriales para impartir capacitación a los proveedores de servicios, 

establecer redes de derivación de casos y garantizar que las supervivientes sean 

tratadas con respeto en los distintos puntos de servicio.  A continuación, se 

mencionan algunos ejemplos de organizaciones subvencionadas que trabajan para 

mejorar el acceso a los servicios. 

39. La organización THRIVE Gulu trabaja con mujeres y niñas refugiadas en 

Uganda para garantizar que tengan acceso a servicios multisectoriales esenciales, así 

como para colmar las lagunas en los servicios de apoyo psicosocial para las 

supervivientes, que se han visto exacerbadas por la pandemia de COVID-19. En 2023, 

THRIVE Gulu impartió capacitación a 318 adolescentes, entre ellas 108 adolescentes 
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refugiadas, en un programa de estudios de ocho meses sobre competencias para la 

vida centrado en combatir la violencia contra las mujeres y las niñas en un espacio 

seguro en el que pudieran compartir experiencias, aprender unas de otras y tomar 

decisiones empoderadas. El plan de estudios mejoró la confianza y los conocimientos 

de las adolescentes gracias al examen de temas como la creación de planes de 

seguridad, la adquisición de habilidades sociales y emocionales, el debate sobre la 

prevención del matrimonio precoz y la toma de decisiones con conocimiento de causa. 

A lo largo del año, las mujeres y niñas supervivientes de la violencia informaron de 

un mayor acceso a los servicios: el 89% de las encuestadas indicaron que había una 

mayor disponibilidad de servicios, frente al 77 % el año anterior. El aumento del 

acceso se produjo tras intensas actividades de sensibilización en las que participaron 

1.043 personas a través de diversos métodos, entre ellos la divulgación a través de 

tertulias radiofónicas, diálogos comunitarios con mujeres y niñas, y la divulgación en 

las comunidades a través de sesiones de sensibilización puerta a puerta que alcanzaron 

a 507 personas.  

40. En el Estado de Palestina, la organización Association for Women and Child 

Protection trabajó para garantizar que las mujeres y niñas más vulnerables de la Franja 

de Gaza, sometidas a violencia y discriminación y a prácticas nocivas, experimentaran 

una mejora de su seguridad, bienestar, protección jurídica, calidad de vida, 

autonomía, resiliencia y empoderamiento. El proyecto ayudó a 1.631 mujeres y niñas 

vulnerables supervivientes de la violencia, aumentando su acceso a servicios 

especializados inmediatos, incluido apoyo psicológico. También proporcionó 

representación judicial a 78 mujeres y niñas. Además, 90 mujeres recibieron una 

ayuda en efectivo incondicional de 100 dólares por persona para mejorar su 

resiliencia, y algunas de ellas recibieron capacitación en gestión empresarial y 

técnicas artesanales. 

41. En la India, un proyecto ejecutado por la entidad Organization for Community 

Development prestó servicios, incluido tratamiento médico y asesoramiento o 

asistencia jurídica, a 539 supervivientes de la violencia que forman parte de la 

comunidad indígena mukkuvar dedicada a la pesca marina en el estado de Tamil 

Nadu. Esta comunidad indígena, geográfica y culturalmente aislada, ha 

experimentado un aumento de la violencia contra las mujeres a raíz de las medidas 

introducidas en respuesta a la pandemia de COVID-19. Entre las que recibieron 

servicios había al menos 115 mujeres supervivientes de la violencia que tienen 

pequeños negocios como vendedoras de pescado. En 2023, la organización 

subvencionada también proporcionó acceso a iniciativas de capacitación a 

250 supervivientes de la violencia para apoyar sus iniciativas empresariales y mejorar 

su independencia económica. Se impartió formación práctica sobre procesamiento de 

pescado, elaboración de chutney y encurtidos de pescado, artesanía con conchas 

marinas y corte y confección. En total, a través de un enfoque de seguimiento en 

colaboración con organizaciones comunitarias, el proyecto presta servicios y 

seguimiento a un total de 1.518 supervivientes para prevenir nuevos actos de violencia. 

42. En Kenya, la organización Physicians for Human Rights está ejecutando un 

proyecto subvencionado por el fondo fiduciario para garantizar que las supervivientes 

de la violencia sexual y de género tengan un acceso significativo a respuestas 

multisectoriales centradas en las supervivientes y para mejorar la disponibilidad de 

pruebas forenses con el fin de apoyar las investigaciones y los enjuiciamientos de 

esos delitos. La organización empezó a utilizar MediCapt, su aplicación técnica de 

recogida de pruebas forenses en otros dos centros de los condados de Nakuru y la 

ciudad de Nairobi, con el apoyo del departamento de salud de cada condado. 

MediCapt se utiliza actualmente en el hospital universitario y de remisión de casos 

del condado de Nakuru, el hospital de remisión de casos del subcondado de Naivasha 

en Nakuru y el centro de salud de Mukuru en Nairobi. El proyecto está trabajando 
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para ampliar el alcance de MediCapt mediante asociaciones estratégicas con 

departamentos gubernamentales centrados en la prestación de servicios contra la 

violencia sexual y de género. 

43. En el Estado Plurinacional de Bolivia, el Centro Yanapasiñani Bolivia para el 

Desarrollo de la Mujer y la Familia está ejecutando un proyecto para hacer frente a la 

violencia contra las mujeres y las niñas en Coro Coro, una pequeña comunidad rural 

indígena aymara de la provincia de Pacajes, en el departamento de La Paz. En 2023, 

el proyecto organizó actividades de sensibilización para 1.011 mujeres líderes y 

miembros de la comunidad sobre los derechos de las mujeres, la prevención de la 

violencia contra las mujeres y las niñas y los mecanismos de derivación de casos, 

incluidos los procedimientos de justicia indígena. El proyecto puso en marcha la 

primera red municipal de promotoras comunitarias para la lucha contra la violencia 

en presencia de las autoridades locales. Esta red de 38 voluntarias que recibieron 

capacitación especializada prestó servicios de apoyo, derivación de casos y 

asesoramiento a 155 mujeres supervivientes de la violencia en las comunidades 

destinatarias del proyecto, y el 90 % de ellas declaró haber recibido una asistencia 

satisfactoria, rápida y oportuna. 

 

 

 VI. Iniciativa Spotlight de la Unión Europea 
y las Naciones Unidas 
 

 

44. La Iniciativa Spotlight es una alianza mundial plurianual entre la Unión Europea 

y las Naciones Unidas que tiene como finalidad eliminar todas las formas de violencia 

contra las mujeres y las niñas para 2030. Los proyectos financiados por el fondo 

fiduciario en el marco de esta iniciativa siguieron centrándose en reforzar y apoyar a 

las organizaciones autónomas de defensa de los derechos de las mujeres y a las 

organizaciones de la sociedad civil (resultado 6 de la teoría del cambio de la Iniciativa 

Spotlight) en 15 países de África Subsahariana y 5 de América Latina. Además de los 

35 proyectos a los que financió inicialmente en 2019, la Iniciativa Spotlight otorgó 

fondos a otras 20 entidades en África Subsahariana para promover el fortalecimiento 

institucional en respuesta a situaciones de crisis y mantener o adaptar las actividades 

existentes para poner fin a la violencia contra las mujeres, centrando la atención en 

las mujeres y las niñas más marginadas y que corren un mayor riesgo en el contexto 

de la crisis provocada por la pandemia de COVID-19. En total se han concedido 

24 millones de dólares para proyectos del fondo fiduciario en el marco de esta 

iniciativa, incluidos recursos para crear y gestionar SHINE, un centro de colaboración 

en línea multilingüe para profesionales que establece vínculos entre la sociedad civil, 

las Naciones Unidas, el mundo académico, el sector privado y otros interesados para 

colaborar, crear conjuntamente y amplificar conocimientos con el fin de impulsar los 

esfuerzos mundiales para poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas a 

través de políticas, programas y actividades de promoción.  

45. En 2023, las organizaciones subvencionadas por la Iniciativa Spotlight 

procuraron promover cambios significativos para las mujeres y las niñas y, al mismo 

tiempo, fortalecer los movimientos de mujeres. Las iniciativas de adaptación eficaz 

de esas organizaciones demuestran la utilidad de las intervenciones localizadas, a 

menudo ejecutadas en colaboración con las redes y alianzas feministas locales, para 

adaptarse rápidamente a contextos cambiantes que abarcan desde el desarrollo hasta 

los entornos humanitarios. 

46. En Eswatini y Sudáfrica, Sonke Gender Justice, una organización de derechos 

humanos dirigida por mujeres, trabaja para dotar a los miembros de la sociedad civil 

de los conocimientos, habilidades y estrategias necesarios para exigir a sus Gobiernos 

la aplicación de leyes y políticas destinadas a prevenir la violencia contra las mujeres 
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y las niñas. En 2023, Sonke organizó reuniones mensuales con 266 funcionarios 

públicos para abordar los obstáculos en los sistemas judiciales a los que se 

enfrentaban las supervivientes de la violencia. Esa labor incluyó abordar los retos 

para la aplicación de la legislación a nivel local. Además, Sonke reforzó las 

capacidades de 15 organizaciones de defensa de los derechos de la mujer y de la 

sociedad civil, dotándolas de las competencias necesarias para ejecutar, supervisar y 

evaluar sus intervenciones en el ámbito de la prevención y respuesta a la violencia.  

47. En Honduras, el Centro de Derechos de Mujeres, una organización dirigida por 

mujeres, está ejecutando un proyecto para prevenir todas las formas de violencia 

contra las mujeres y las niñas en 12 municipios. Durante el último año de ejecución 

del proyecto, 240 mujeres supervivientes o en riesgo de sufrir violencia recibieron 

ayuda a través de 16 grupos de apoyo, lo que superó en un 166 % el objetivo inicial 

del proyecto. Dos redes de mujeres apoyadas por el proyecto también abordaron 

287 casos de violencia, entre otras cosas, mediante la prestación de servicios jurídicos 

y apoyo psicosocial y emocional. Además, 16 funcionarios de justicia, entre ellos 

agentes de policía y fiscales, recibieron formación para adquirir conocimientos sobre 

los derechos humanos y los derechos de la mujer y sobre enfoques intersectoriales 

para prevenir y afrontar la violencia. Por último, 54 mujeres proveedoras de servicios 

para supervivientes de la violencia informaron de una mejora significativa en la 

calidad de la atención prestada a las mujeres supervivientes o en riesgo de sufrir 

violencia en los municipios seleccionados durante el transcurso del proyecto.  

48. En Malawi, la organización Art & Global Health Center Africa está apoyando 

los esfuerzos de las organizaciones de la sociedad civil y los gobiernos locales para 

prevenir la violencia contra las mujeres y las niñas y promover el empoderamiento de 

las mujeres. El proyecto ha mejorado la vida de 21.187 mujeres y niñas, aumentando 

su capacidad para hacer frente a formas de violencia mediante el empoderamiento de 

las mujeres, la creación de grupos de apoyo y la sensibilización sobre los derechos y 

oportunidades de las mujeres. La organización también mejoró la capacidad de 

57 organizaciones de la sociedad civil para ampliar sus proyectos y reforzar las 

estructuras comunitarias. A lo largo del año, la organización observó cambios 

positivos en la comunidad, especialmente una mayor concienciación sobre la 

violencia contra las mujeres y sobre cómo responder a ella. Esto se puso de manifiesto 

en el notable aumento de las denuncias: 733 mujeres denunciaron incidentes de 

violencia ante las autoridades, incluida la policía. 

49. En diciembre de 2023, coincidiendo con el fin del período de las subvenciones 

concedidas en el marco de la Iniciativa Spotlight, el fondo fiduciario reunió en 

Nairobi a todas esas entidades subvencionadas. Este intercambio interregional 

permitió aprovechar las enseñanzas extraídas de las experiencias de los beneficiarios 

para facilitar un mayor aprendizaje dentro del ecosistema para la erradicación de la 

violencia contra las mujeres. En la reunión se analizaron temas clave derivados de las 

experiencias de los beneficiarios, como los enfoques interseccionales de los 

programas para poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas, la resiliencia y 

adaptabilidad de las organizaciones, y las lecciones aprendidas en torno a la creación 

de movimientos, especialmente en un contexto de reacción negativa.  

 

 

 VII. Conocimientos y aprendizaje basados en la práctica 
 

 

50. En 2023, el fondo fiduciario siguió centrándose en promover conocimientos 

basados en la práctica y el aprendizaje de las organizaciones de la sociedad civil 

subvencionadas. Esa labor incluyó la publicación de una serie de documentos sobre 

las ventanillas especiales de financiación del fondo fiduciario para: a) poner fin a la 

violencia contra las mujeres y las niñas refugiadas o desplazadas por la fuerza; y 



A/HRC/56/21 

E/CN.6/2024/8 
 

 

16/18 23-24907 

 

b) poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas con discapacidad. Además, 

en 2023 el fondo fiduciario publicó una serie de documentos sobre su labor en las 

esferas interrelacionadas de la ayuda humanitaria, el desarrollo y la paz.  

51. El primer documento de la serie 9  fue una revisión sintética de la ventanilla 

especial del fondo fiduciario para poner fin a la violencia contra las mujeres y las 

niñas refugiadas o desplazadas por la fuerza, a través de la cual se aportaron fondos 

a 18 organizaciones de la sociedad civil y de defensa de los derechos de las mujeres 

entre 2016 y 2022. En esa revisión se determinaron las enseñanzas generales extraídas 

sobre las diversas estrategias empleadas por los proyectos para mejorar los servicios 

y los programas de prevención para las mujeres y las niñas. Las organizaciones 

subvencionadas pudieron mejorar la salud mental, el bienestar y la resiliencia de las 

mujeres y niñas refugiadas y desplazadas por la fuerza y demostrar cómo los 

programas contra la violencia de género pueden atender las necesidades de las 

mujeres y niñas refugiadas y desplazadas por la fuerza con identidades 

intersectoriales. Las evaluaciones de esos proyectos financiados a través de la 

ventanilla especial sirvieron de base para un segundo documento de la serie, en el que 

se constató que el trabajo de las organizaciones subvencionadas tenía repercusiones 

en todos los niveles del modelo socioecológico para la prevención de la violencia10. 

52. Un tercer documento de la serie 11  estudió las operaciones de asistencia 

humanitaria en contextos cada vez más caracterizados por crisis superpuestas, 

prolongadas y complejas y su interacción con la violencia contra las mujeres y las 

niñas. Según ese documento, las organizaciones de mujeres y de defensa de los 

derechos de las mujeres no reciben financiación suficiente y a menudo son ignoradas 

en contextos humanitarios; además, muchos mecanismos de financiación humanitaria 

son a corto plazo y no responden a necesidades humanitarias complejas a largo plazo, 

por lo que el fondo fiduciario, a través de su financiación a largo plazo, flexible y 

básica para las organizaciones de la sociedad civil y de defensa de los derechos de las 

mujeres, se encuentra en una posición única para apoyar a las organizaciones que 

trabajan en crisis prolongadas y aumentar su resiliencia en las esferas 

interrelacionadas de la asistencia humanitaria, el desarrollo y la paz. 

53. En 2023, el fondo fiduciario también publicó una serie de documentos sobre la 

inclusión de la discapacidad y la interseccionalidad. La creación de la ventanilla 

especial de financiación centrada en las mujeres y las niñas con discapacidad, a través 

de la cual se concedieron 22 subvenciones entre 2018 y 2022, fue un intento de 

abordar las lagunas, los desafíos y las barreras previamente identificados para hacer 

frente a la violencia contra las mujeres y las niñas con discapacidad.  Una de las 

conclusiones de la revisión sintética es que las organizaciones subvencionadas 

desempeñan un papel importante a la hora de ayudar a las sociedades a alejarse de 

formas perjudiciales o anticuadas de entender la discapacidad. Las organizaciones 

subvencionadas lograron ese objetivo mediante el desarrollo de herramientas y 

enfoques específicos para abordar la violencia y fomentaron movimientos inclusivos 

para poner fin a la violencia contra las mujeres y niñas con discapacidad. Además, un 

documento centrado en las evaluaciones de los proyectos financiados a través de la 

ventanilla especial mostró resultados sólidos no sólo a nivel individual, sino también 

en la creación de un entorno propicio en todos los demás niveles del modelo 

__________________ 

 9 Erin Stern, “A window of hope:” A synthesis review of the UN trust fund ’s special window on 

ending violence against women & girls who are refugees and/or forcibly displaced (Nueva York, 

ONU-Mujeres, 2023). 

 10 Erin Stern, “Addressing violence against refugee and/or forcibly d isplaced women and girls: 

results from UN trust fund ’s special window on ending violence against women & girls who are 

refugees and/or forcibly displaced”, (Nueva York, ONU-Mujeres, 2023). 

 11 Marta Pérez del Pulgar, “Supporting civil society and women’s rights organizations working to 

end violence against women and girls in protracted, complex and overlapping crises ”. 
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socioecológico de prevención y respuesta a la violencia. Se pusieron de manifiesto 

cuatro temas transversales sobre la capacidad de las organizaciones subvencionadas 

para: aumentar la visibilidad de las mujeres y las niñas con discapacidad; transformar 

las actitudes; promover el pensamiento sistémico; y orientar la generación de recursos 

centrados en la inclusión de las personas con discapacidad. Una de las ideas generales 

más significativas que surgieron fue el firme compromiso de poner en práctica el lema 

“nada sobre nosotros sin nosotros”, adoptado por el movimiento en pro de la inclusión 

de los derechos de las personas con discapacidad.  

 

 

  Resumen sobre las pequeñas subvenciones 
 

 

54. En 2023, el fondo fiduciario elaboró conjuntamente una serie de resúmenes 

sobre proyectos que recibieron pequeñas subvenciones12, cuyos resultados, que están 

a disposición de otros especialistas y asociados, constituyen una aportación a la base 

de conocimientos sobre cómo poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas. 

Estos resúmenes publicados muestran la importante labor realizada por las 

organizaciones pequeñas 13  financiadas por el fondo fiduciario. Por ejemplo, la 

organización Women Challenged to Challenge ejecutó un proyecto en Kenya para 

implicar a las mujeres y niñas con discapacidad en la prevención de la violencia y la 

respuesta a ella y mejorar las respuestas de los proveedores de servicios. El proyecto 

contó con la participación de 120 mujeres y niñas con discapacidad, quienes 

recibieron capacitación como activistas y asistentes legales para poder ayudar a otras 

mujeres y niñas con discapacidad de sus comunidades a denunciar casos de violencia 

ante las autoridades, gracias a lo cual se mejoró el proceso de denuncias. El modelo 

de capacitación basado en el aprendizaje social las ayudó a mejorar sus propios 

conocimientos sobre la violencia y su prevención, y las equipó como activistas. Al 

final del proyecto, 255 agresores estaban siendo procesados y 11 habían sido 

condenados. 

55. El fondo fiduciario encargó un metaanálisis basado en los proyectos ejecutados 

con 18 pequeñas subvenciones para recoger los resultados y lecciones aprendidas con 

miras a promover el intercambio de conocimientos. El análisis ofrece valiosas 

recomendaciones sobre la mejor manera de apoyar a las pequeñas organizaciones de 

base. En primer lugar, el período de financiación de tres años proporciona una 

estabilidad poco usual a esas organizaciones y la flexibilidad en las revisiones 

presupuestarias es crucial para reforzar su resiliencia institucional en s ituaciones de 

crisis. En segundo lugar, esas organizaciones abordan los retos específicos a los que 

se enfrentan las mujeres y niñas marginadas, lo que garantiza que sus opiniones sean 

tenidas en cuenta. Por último, las subvenciones refuerzan la reputación y la capacidad 

institucional de las organizaciones asociadas. Por ejemplo, en Kenya, el proyecto de 

la organización Forum for Women in Development, Democracy and Justice tuvo un 

impacto positivo en 755 mujeres refugiadas y víctimas de la trata. A través de un 

programa de adquisición de competencias para generar ingresos, las supervivientes 

lograron su independencia económica y se convirtieron en defensoras contra la 

violencia de género en las comunidades de refugiados y acogida. Para amplificar aún 

más las voces de las pequeñas organizaciones de la sociedad civil y de defensa de los 

derechos de las mujeres que lideran iniciativas para acabar con la violencia contra las 

mujeres y las niñas en todo el mundo, el fondo fiduciario puso en marcha también 

una campaña basada en una serie de pódcast bajo el lema “Small and Mighty!” 

__________________ 

 12 Se consideran pequeñas subvenciones las destinadas a organizaciones que administran 

presupuestos operacionales anuales inferiores a 200.000 dólares y que pueden solicitar al fondo 

fiduciario una subvención de hasta 150.000 dólares.  

 13 Se consideran organizaciones pequeñas aquellas con un presupuesto operacional anual medio 

inferior a 200.000 dólares en los tres años anteri ores. 
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(“¡Pequeñas y poderosas!”). A lo largo de cinco episodios, profesionales y activistas 

de pequeñas organizaciones compartieron directamente sus conocimientos y 

experiencia y los retos únicos de su trabajo para prevenir y abordar todas las formas 

de violencia contra las mujeres y las niñas. 

 

 

 VIII. Perspectivas de futuro  
 

 

56. El fondo fiduciario sigue firmemente decidido a apoyar a las organizaciones de 

la sociedad civil, en particular las lideradas por mujeres y las de defensa de los 

derechos de las mujeres, para que lideren los esfuerzos locales, nacionales, regionales 

y mundiales de prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas y la respuesta 

a ella. El apoyo continuo del fondo fiduciario a estas organizaciones es crucial para 

fomentar un cambio significativo a todos los niveles y en contextos humanitarios y 

de desarrollo complejos. 

57. En el tercer año de aplicación de su plan estratégico para 2021-2025, el fondo 

fiduciario y las organizaciones subvencionas lograron avances significativos en 

entornos complejos afectados por crisis múltiples y superpuestas, lo que demuestra 

que es esencial prestar apoyo básico y sostenido a las organizaciones de la sociedad 

civil y de defensa de los derechos de las mujeres en las esferas interrelacionadas de 

las actividades humanitarias, la paz y el desarrollo. Las principales enseñanzas 

extraídas en el último año subrayan la necesidad de que el fondo fiduciario 

proporcione financiación básica y flexible, incluidas medidas de respuesta de 

emergencia, para que las organizaciones subvencionadas puedan adaptarse a las crisis. 

Por ejemplo, en su 27º ciclo de subvenciones, que se concederán en 2024, el fondo 

fiduciario aumentará el período de subvención de tres a cuatro años e incrementará 

su umbral de financiación básica, especialmente para las pequeñas organizaciones 

que soliciten pequeñas subvenciones. En el examen de mitad de período del plan 

estratégico del fondo fiduciario para 2021-2025, actualmente en curso, se procurará 

determinar la medida en que el fondo fiduciario está cumpliendo sus objetivos 

declarados en el plan para prestar un mejor apoyo a las organizaciones de la sociedad 

civil y de defensa de los derechos de las mujeres con el fin de lograr un cambio 

significativo para las mujeres y las niñas a nivel mundial.  

58. El fondo fiduciario ocupa una posición estratégica dentro del sistema de las 

Naciones Unidas y desempeña un papel clave aunando los esfuerzos de una gran 

variedad de interesados para promover los conocimientos, las estrategias y los 

enfoques de financiación de las organizaciones de la sociedad civil y de defensa de 

los derechos de la mujer para poner fin a la violencia contra las mujeres y las niñas. 

Las nuevas alianzas establecidas durante el año, por ejemplo, con el programa de 

promoción, creación de coaliciones y acción feminista transformadora para poner fin 

a la violencia contra las mujeres, dirigido por ONU-Mujeres y financiado por la Unión 

Europea, promoverán esa labor en la próxima etapa de la ejecución del plan 

estratégico del fondo fiduciario. A medida que suceden nuevas crisis superpuestas en 

todo el mundo, el fondo fiduciario sigue siendo un motor clave del cambio para las 

mujeres y las niñas mediante su apoyo inquebrantable a las organizaciones de la 

sociedad civil y de defensa de los derechos de las mujeres, especialmente debido a su 

capacidad para proporcionar financiación a largo plazo con umbrales cada vez 

mayores para la aportación de fondos básicos y flexibles. 

 


